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GOiHERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA. .

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Corte sin novedad en 
su importante salud.

Número 3y.

El Escriño. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, me dice 

con fecha 1 8 del corriente lo que sigue:

En iG de Junio de 1846 se dirigió por esle Ministerio 

á los Gefes políticos la circular siguiente:=EI olvido que gene

ralmente se observa en la concesión de licencias de embarque 

para los dominios de Indias y expedición de pasaportes, de las 

Reales órdenes de 10 de Julio de 1 845, 5 de Julio de i83g 

y 18 de enero de i84r, ponen á los Capitanes generales y Ge- 

fes de aquellas posesiones en la dura alternativa de no permi

tir el desembarque y hacer regresar á los pasajeros á la Penín

sula, ó dejar sin cumplimiento las disposiciones marcadas en 

aquellas Reales determinaciones dictadas en beneficio general. 

La Reina, á quien he dado cuenta de esta negligencia, ha teni

do á bien ordenarme decir á V. S.,' como lo ejecuto, que en los

tiffiBSMesesai'

casis de que se trata, tenga V. S. muy presente las citadas Rea. 

les resoluciones para que se evite la emigración, se asegure á los 

que pasen á Gltramar todo inconveniente para su desembarro 

y á los (jefes de aquellos dominios el compromiso en que los 

pone el descuido que se nota.

Y co.no el Gobernador Capitán general de Filipinas Cn 

carta ntim. 286 se haya quejado de la falta de observancia de 

las Reales órdenes citadas, y de los perjuicios que por dicho mo

tivo sufre el servicio público y los particulares; enterada la Rei

na, se ha servido mandar recuerde á V. S. su mas esaclo cum

plimiento bajo su responsabilidad, en la inteligencia de que ve

rá con desagrado cualesquiera omisión que en lo sucesivo pue

da cometerse en materia de tanto interés y trascendencia. De 

Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumpli

mento.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la 

provincia para la debida publicidad. Burgos 28 de enero de 

1 7 4-8.=Manuel Martínez González.

Número 38.

El Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del Reino, de 

Real orden me dice lo siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra se dijo á este de la Go

bernación del Reino cn 27 de diciembre último lo que sigue;—-



.. Exrmof ‘■‘■r I.a lirina (o. d. g.) se ha dignado espedir el Real 

decreto siguieuie: Para que el ii.'tuito general' que. he venido 

eu conceder por mi Real decreto de tg yle noviembre anterior, 

.-.e aplique á todos los reos de la jurisdicción militar sitscepli- 

b'es de esta gracia, he tenido á bien, despues'de haber oido al 

Tiibunal Supremo de Guerra y Marina, decretar lo siguiente:

• 'Artículo i.° Serán comprendidos en el expresado indulto los 

i .dividuos del fuero militar de Guerra y Marina de estos do

minios que se hallen presos ó procesados, ó rematados á presi

dio, ó cumpliendo sus condenas en los establecimientos pena

les ó cualquier otro punto, cuya pena, siendo la de presidio, 

confinamiento, prisión ó reclusión ó servicio de campañas eslra- 

ordinarias < n los buques de guerra, no escoda del tiempo de dps 

años en los delitos comunes.=Arl. 2.0 Respecto de los reos pro

cedentes de caucas purai^enle poljlicas, d tiempo . prejjqaílp en 

< 1 articulo anterior |er,í di; cuatro años, y estos misinos se les 
rebajarán si Li”hrmetí^StWic8c "de aquel* ndmero. = Ailv 3.° 

Se comprenderán también en este indulto los reos de delitos 

cuyas penas fuesen distintas de las expresadas en el arl. i/1,..}’ 

menos graves por su calidad, aunque mayores pór su duración, 

canno la de retiangti .am. j.4 ssrtirio-," desainó al cnrr£££Íí>iLil-.ile 

Ceuta, ú otra, aunque su tiempo escuda de los dos años referi

dos. Para e.yle ¡fy). 119 dj:|>e entenderse cpmo ppn.7 el destino á 

servir ttq él corfs,‘«^aa| de Ceuta, que han tenido para estin- 

,g.uir el tiempo <,lg stj ynypeijo los comprendi-Los en el anterior 

indulto, spgyn la d.ispos.ici.on del ar!. G,9 del Real decreto de 

3o de octubre de 1846.= Arl. Zt.° No se comprenderán en 

este indulto: 1 ,c Lps reos <Je delitos cometidos con posteriori-.M-ar.iuipf.1 Sí) m.j.. ■ .L/ ra i # j
<la¿ á la .ci.laibi fecjia de . 1 q. de noviembre. 2.0 Los rcincjileti- 

áM’iX' Ni? SÍR serlo l|itya¿Y sido Qtra ,ye^ it^bilj.ylo^ p, azpni.^- 

tjailas. 3.° los reos pritic.ipaje.s. ó cómplices en [qs delitos que si- 

gliep: parricidio, iiopiicidlo alevoso 9 proditorio, incendio, saci i- 

legiq, ,hjnXL‘.!f|i'b qe '

moneda, dy doqijpiSnJLo?.:.lV'*W'‘A"0Ss. X ’l*? .Sir<>’ . Sr.'V*
jirivailos; íiLvAft;1 P8F. íi.íil'-.lÍÍl,í?.U9t ‘VVí’U-Ú'’1 ‘1 la ícS" 

liria y á I.) fu,;;.rz > armad.y, aijiaueebamie 11 lo, alc;ibueler¡a, rapto,- 

fuerza, robo, estafa, luirlo calificado, malversación hc-clpa p.pr 

qinplea.^os X Ei'-cCv9 y Armada, y abuso5

graves 5n y.1 ‘í'r.d’vv?í?f^oV) 8 ^JRerÍl,rf5’ é
insubordinación. = \rl. 5.° l'iii ip,5-^<d.i|ps. nn qiiR haya parle 

agraviada, aunque el procedimiento fuere de oficio, no se apli

cará indulto sin que preceda el perdón ó satisfacción de la mis

ma—Arl. G.° Los Sargentos, Cabos y Soldados ó gente de mar 

que hubieren incurrido eh el didito de deserción, gozarán de los 

beneficios de este indulto, quedando los Sargentos y Cabos pri

vados del empleo que abandonaron, y obligados todos á servir
■ oi'isíb W- «na-wsíúd n\. ais. o'v ■ Vsriií " X-A. ,' .

el tiempo que restaba cuando desertaron, aunque con oprion á 

los premios á q:ie se hagan a'crécdorés por los servicios que 

"presten despues de la aplicación de la Reabgracia. Pero se es-

ceptuaráii dé la ñiUhra’ ios desertores reinciden tes quc: hubieren

merecido pena de presidio p: ninsulan, ó de servicio por mas de 

tv.qs campañas estraordinarias en los buques de guerra,==Art; 

y.° Los Sargentos,JCabos y Soldados que se hallen en jos de

pósitos ó en cualquier punto para pasar á Ultramar como de

sertores condepados" á.^sla pena, y los demás <|iié se les presen

ten acogiéndose á esta gracia, serán destinados por los Capita

nes y Comandantes generales de las provincias ó drparlanien- 

tos á sus propias compañías, sin Cscepcion de Cuerpo.!. Cuando 

estos no estuvieren en la demarcación del manilo de aquellas 

autoridades, destinarán estas los desertores á los Cuerpos que 

tengan por convcnien te, siendo en su propia arma.'= Arl. 8.° 

No pudiemlo volver á ingresar en las filas d.1 Ejercito los que 

esffffí'cumpliendo sus condenas en los presidios, serán, destina

dos al regimiento ror reccional de Ceuta á cumplir en este Cuer. 

pp e.l tiempo q.uc Le? resUjia d<£.¿¡j rmpeño aHiempo de cometer 

el delito, abonándoles el que hayan permanecido en los espre- 

sádos-eslablecimi<'.nlos,T=Art. q.° Los iifiei.ih:& que hubiesen co- . 

metido el delito de abandono de guardia en guarnición, eserso 

de licencia temporal d otros comunes, que no causan nota infa

mante á la porsona, gozarán también de este indulto y conti

nuarán ademas en sus empleos; pero los encausados por cobar

día, por abandono de guardia en campaña, inobediencia, rein

cidencia en la embriaguez ú otros delitos conocidamente inde- 
.Z -tu <X)rnjí)ti ci/jraítHtí»
corosos á ta distinguida clase de Oficiales, ó perjudiciales en 

sumo grado al servicio 'y'disciplina del jEjércilo, quedarán su

jetos á la determinación Tlét 'l'ribunal Supremo de Guerra y 

Marina, el que, en vista de sus causas con los méritos que re- 

sulíen a la sazón de las actuaciones, Ó determinando sti amplia

ción ó terminación del proceso, según conviniere, declarará los 

que deban conservar el empleo, ó perderlo gozatidp solo del in

dulto de la pena. = Art. iq. Los Oficiales que se hubieren ca

sado sin Real licencia desde el último indulto hasta el ig de 

noviembre próximo pasado, gozarán de él siempre que se dela

ten en el término marcado en el arl. y.°, y acrediten concur

rir en sus mujeres las circunstancias que están prevenidas, op

tando á los beneficios del Monte Lio militar, si por su edad 

graduación ó sníildo les hubiere cnrr«spoln(litio esta y,c.ntajq en 

el caso de haber impetrado la Real licp.m ia. J.ps, yipda.s y fa

milias de los- aforados de Guerra y 51.a.riña, qt.tq ¿se Ipibiesen 

casado en este intermedio sin Real licencia, lentpan opcion á 

los beneficios del Monte Pío militar, s.ieiqpr^ qqe le,s corres

pondiese á $us causantes al tiempo de cpnltaer sp enlacp, pre

vias las justificaciones cprnespoudin0.1 A1 >■ Rt’rá exten

sivo este indulto á los reos auscjiles p rebeldes de delitos pq ex

ceptuados que se presenten ó sean aprehendidos e,n el térnpqo 

de tres meses, si se hallan en la Península, p islas adypeenlqs: 

de.seis, sti estuvieren en América, ó pais exlrapje.cp , y de jjn 
ano si se hallasen en los dominios d.e Asia, rpp.ladqs de?dje e* 

día de la pa1¿iqacion <Lcl indulto; y l.ucgp. quq en ujqp¡ fí (piro 

caso estén, á disposición de. cualquiera gjiloridaíl jujliUr ó ciyj,



darán estas inmediatamente cncnl.a • al Ccfe superior militar 

,de la provincia.=Arl. 12. Los Jueces ante quienes pemla^ 

causas por delilqs indullables, en cuqjq.uier (islpdo.eti quesehi- 

llen, harán ,saber perspnaJjHpmtp á los .reos s¡ quieren arqj'cse 
,á Jos.beneficios (je esta J^al gqajtia, .haciepd^) .ppfl.sl^r, £ps res- 

ppcslqs: y Jos Comandantes .de |ps presidios p, Jíofes de cualqu(iep 

otro plinto. do.tid.y exis.laii ¡reps repiatadqf ó synt,e.neiajo.s? cuyo;; 

delitos fueren de los comprendidos en este iirdult.ii, ad.e.mas de -f) l! '5 ‘ '» : V. ’ . ? > <1 i H • - * '> ■’ • • ' ’ ■» ■ » ’ ’ 1 1 L ’. >
cuidar de su publicación de modo qu< lle.j^e á mitkia de c.uaq^ 

tos existan en los respectivos puntos ó establecimientos, lo ha

rán saber especialmente á aquellos reos; y cuidarán de que cons

te así y la respuesta qne dieren,'por médio de las oportunas di- 

ligencias.=Arl. 13. En las causas cuya súslanciacion se halle 
•«1M- "il» «t'' —r '"p •odiente, el Juez que conoce de ella^, hará, depile luego la 
-io;i Ni rJormé’ d «•< mnimfl¿ vup KáííJf.fjB^S V.CÍ i.’
ppliracion .del indujto, si ysjjn^^ qu.e r<tspl,la;n inérijqs baslqo- 

.tes, aun en el estado en que se encuentren, para esta califica^ 

clon, con arreglo á las disposiciones anteriores, y remitirá el 

proceso directamente o,por su inmediato superior (acompaña

do yp tal caso ile inform,e de este misino) al Tribunal Supre

mo de Guerra y Marina, Si1 pir el contrado creyese que no 

procede la aplicación del indulto, lo declarará así, sin perjuicio 
qKiibuiipO •jní. tiio'l oi ; >‘j'h.h’.ó I'i Toq rwouáb olir.tuifim óluz r,rílen 
de lo que ulteriormente cespite y se resuelva en definitiva por 

el mismo Juzgado ó el superior inmediato, y en el último tér
mino por el Tribunal Supremo de Guerr a y Marina, á quien 

dará cuenta de esta resolución con testimonio de la providencia 

y dillámen fiscal.=Art. 1 4- R'espéclo de todas las demas causas 

ya fenecidas, el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en la 

salá respectiva declarará y aplicará el indulto á los reos com

prendidos en aquellas cuya terminación definitiva exija la ejecuto- 

fia del Tribunal, asi Corno también respecto de aquellos que, ha

biendo sido juzgados en 'Consejo de Guerra de Oficiales genérales, 

Stis causas se consultan á Si M. A los Heos comprendidos eii aqué

llas causas en las que no concurran estas circunstancia^ lés’ápli- 
caj’á la gracia del indulto el Capitán general de la pitiú¡ocia, 

Comanda nte gcqeral del deparlamentq de Marina ó Comandan

te general, segar» en cada una (jercdlas haya recaído. la ejecuto- 

ría par cualquiera de. estas autoridados.ezr Abl. i 5. En cuanto á 

los reos que están cumpliendo sus condenas en ; los presidios d 

en cualquier otro punto 6 establecimiento, los respectivos Co

mandantes remitirán las hojas penales de los interesados coro 

sus reclamaciones á los Juzgados ó Tribiinal en que recavó la 

ejecutoria. =tArl; 16. Si algún individuo creyere que se le nie

ga indovidamenle el indulto' por su Gefe superior, podrá re

currir, dimito de los términos.prefijados, al Tribunal Supremo 

de Guerra y Marina, que dictará en tales casos’la providencia 

que estime '0 porto na. =>Art. 17. También podrán acudir al Tri

bunal con el propio objeto las perdonas que efean que en fe 

aplicación del indulto no se les aguardan los derechos! que en el 

artículo 3.° se reconocen á las partes agraviadas. = Art. 18.

Icrminada la aplicación de esta Real gracia, se formará por el 

Tri^un^il jSupr una 3e Guerra y Marina un estado ródminal de 

todos los indultados, con expresión de todas las i ¡1 < unslaucias 

convenientes, á cuyo fin los Capitanes generales de provincia y 

de depai lamento, y denlas Gefes por cuvós Juzgad.is se hava 

pioce-lido á k| aplicación de la e.'presada Real gracia, remitirán 

al pufino .1 ribo.iial listas nominaj.es de los indultados, qon • ■- 

presión de sus clases y delito^. Por tanto mando al Tribunal 

bupremo de Guerra y Marina, Capitanes Generales de Ejér

cito y Armada, y (Comandantes generales de estos dominios, que 

hagan piib'irar éste indulto al frente de las banderas y estan

dartes en la forma acostumbrada, y lo comuniquen y circulen 

,á J,qs (Jojierpadores y <)emas Gefes militares en sus respectivos 

distritos para su .observancia y en la parte que á cada uno to

que, y á fin de que llegue á noticia de todos. Tendréislo en

tendido y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.=Dado 

en Palacio á 27 de diciembre de 2847.—Está rubricado de la 

Real mano.= El Ministro de la Guerra, Francisco de Paula 

Figueras.=Lo que de BeaJ orden comunico á V. E. para su 

conocimiento v efectos correspondientes.»—Y lo traslado á V. S. 

de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Goberna

ción del Pxcino, para su conochniento y efectos correspondien

tes. Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 22 de enero 

de io4S.= El Subsecretario, Vicente Vazqdez (hieipo. -

Lo que he acordado se inserle en el. llolelin ojicial para la 

debida publicidad. Burgos 2-j de enero de 1S48. = E. G, F. 1.^

■ ■
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INTENDENCIA DE ESI"A PROVINCIA.
i.boíitL ■ ' e b h lsn'o¡3Mi Ivrsro

A DM< NI ST R AC ION DE C ON T 'IIBUCIO N ES 

t l)i:cc¡a,s de La prpvpp ia de Burgos.

-ulC/n.d'eí-p ('j-.ie -:. ■
En este día vence el primer trimestre del corriente año 

por las contribuciones de bienes inmuebles v subsidio industrial, 
r'd ‘jÍ¡ ('Ltiboi i:í. aob ~:.il 0 ai,S icJs'jh'1! oib 

sien lo apremiable por los Ayuntamientos á los contribuyentes 

desde el 5, para que el 1 5 se hallen ingresadas en las cajas de[ 

Banco Español de San Fernando las cuotas señaladas á los dis. 

tritos municipales.

Cuando en Jrimeslx.es .ajjterio/es se dirigió ja Administra

ción á los Ayuntamientos constitucionales de los pueblos de la 

provincia, con invitaciones iguales á la presente, vló con satis

facción, que muchos de ellos se apresuraron a pagar, bien por 

el cojtjp.cimiento que (erijan de <pu(- habla que realizado, y bien 

nominaj.es
Jrimeslx.es


por evitar las costas x perjuicios qúé en otro caso se Ies causa

rían con los despachos de apremio. Este proceder satisface tam

bién los deseos de la Administración, porque á la vez que llena 

una de sus principales obligaciones se evita el disgusto de pedir 

al Sr. Intendente la espedivioñ de los despachos ejecutivos que 

seguramente se adoptan despues de haber apurado los medios 

de persuasión que están al alcance de esta dependencia.

Recomiendo por lo tanto á las corporaciones municipales 

de la provincia el pago puntual del trimestre referido para e* 

dia r5 del corriente, en el concepto de que nada me será mas 

sensible que tener que pedir se libren despachos de ejecución 

contra aquellas que desatiendan este aviso. Burgos febrero i.° 

de 1848 —Eugenio María Perez.

D. PEDRO IGLESIAS SAN GIL, 
Juez de primera instancia de esta villa de Salas de los In

fantes.

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y em

plazo á Ramón Portugal, soltero y natural del lugar de Con- 

treras, contra quien estoy procediendo criminalmente sobre atri

buirle el hurto de un macho cabrio de la pertenencia de Este

ban González vecino del mismo; para que en el término de 

nueve dias á su publicación, se presente en este juzgado y su 

cárcel nacional á deducir y alegar lo que á su derecho pueda 

convenirle, prevenido que de no hacerlo procederé en la Causa 

en su ausencia y rebeldía hasta que recaiga sentencia definitiva’ 

sin mas le citar ni emplazar, y parará el perjuicio que haya lu

gar. Dado en Salas de los Infantes y enero 24 de i 848 —Pe

dro Iglesias San GiL=Por mandado de S. Sria., José Andrés
-
Alcalde.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

El /Alcalde de Boadilla del Monte en esta Provincia me 

ha dirigido un oficio del de la Ciudad de Sevilla con el cual se 

me remitía por trámites de justicia la persona de Domingo Val- 

derrahano de i3 á 14 años de edad, natural que dijo ser de es*

4
la Capital y recojido en el asilo de mendicidad de aquella, acom

pañándose también una certificación en la -cual aparece que el 

ésprésado ValdérraGano falleció en Boadilla él dia ag de diciem

bre último. Y como á pesar de las diligencias practicadas no se 

ha podido averiguar quienes sean los mas inmediatos parientes 

»■ di I mismo,he determinado se inserte este anuncio en el l’olelin 

oficial de la Provincia para que puedan acudir á esta Alcaldía 

á recojer la precitada partida de 'defunción. Burgos 27 de ene

ro de t 848.—Timoteo Arnaiz.
■ i

El CEUEMÍ5AÍ A¿ BB.-5JE3A1L ó «le B$e- 
<|3g<‘íaas Sg3eSÍ$US que se anunció en la Epacla del cor
riente año estarse imprimiendo en esta Redacción,'se halla yá 
de venta á 7 rs. en rústica.

No necesita mas recomendación para que los Sres. Sacer
dotes se hig.'n con dicho íS S que las censuras
que han dado de él los Sres. Maestros de Ceremonias de esta 
Santa Iglesia Metropolitana, las cuáles se hallan impresas al 
principio del mismo; pero aun ruando semejantes censuras no le 
diesen el gran mérito que verdaderamente tiene., basta saber 
halda sido mandado disponer por el esclarecido Pontífice Benedicto 
xiii para todas las Iglesias de Roma.

- E«a Ba B?asada «le Marcos Martínez en 
el barrio de Huelgas, se halla establecido un almacén de aguar

diente de 20 grados, á 24 reales.

Se halla vacante Ba plaza de Médica 
en la Villa de Oña, dótala por ahora con 180 fanegas de tri

go álaga de buena calidad, sin perjuicio de aumentar este nú

mero hasta el de 200 si se consigue la reunión de dos pueblos 

muy inmediatos. Los memoriales se dirájirán, francos de porte, 

al Presidente del Ayuntamiento hasta el último dia del mes de 

febrero próximo.

En la rifa del Cerda de San Antonio 
Abad, verificada el dia 17 del corriente salió premiado el nú

mero 7 1 41; 1° <]>ie se anuncia para que llegue á noticia de lo 

dos. Burgos 3i de de enero de 1848. —P. E. del Sr. A., Juan 

Estanislao de Urrengoechea.

Las personas «¿iie'ffuieran tomar en ar
rendamiento por el tiempo'en que se convenga, una Casa-Parador 

con su cochera capaz de contener 3o carruajes y 80 caballerías, 

huerta para hortalizas de fanega y media de sembradura y una 

viña de cuatro obreros con sus árboles frutales de difercntes 

clases, confinantes con dicha Casa-Parador, situadas en la villa 

de Oña y carretera Real que desde Cubo se dirige á Santander 

acuda á tratar con don Tomas de Zuñiga su dueño vecino y re

sidente en la.dicha de Oña, quien instruirá á los pretendientes 

de las condiciones y precio de! arriendo.
. ................. . v

IMPRENTA DE V1LLANÚEVA.
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